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OBRAS CIVILES Y MECANICAS PARA EL MANTENIMIENTO 

DE CÁMARAS Y VALVULAS DE RED PRIMARIA 
SECCION I: DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

1. INTRODUCCIÓN
La Gerencia Nacional de Redes de Gas y Ductos de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, desarrolla las actividades de distribución de gas natural a nivel nacional, teniendo metas importantes en beneficio de la población de la ciudad de La Paz.
El D.S. 1996 Reglamento de Distribución de Gas Natural por Redes, en su Artículos 11 (FUNCIONES DE LA EMPRESA DISTRIBUIDORA) y Articulo 30 (OPERACIÓN DE REDES), establece que  la empresa distribuidora tiene como funciones la operación y mantenimiento de las redes de distribución.

Para cumplir estas obligaciones, es que se encuentra inscrito en el Plan Nacional de Operación y Mantenimiento para la presente gestión el Mantenimiento a Cámaras y Válvulas de las Redes Primarias en la ciudad de La Paz.
En ese sentido la Unidad Distrital de Operación y Mantenimiento La Paz elabora las presentes especificaciones técnicas para la contratación de una empresa que tenga a su cargo obras civiles para el mantenimiento de cámaras de válvulas de red primaria.
El presente proyecto contempla realizar obras civiles para el mantenimiento de cámaras de válvulas de red primaria, identificación de las válvulas, cambio de tapas de hormigón por metálicas, instalación o reposición de tubos de ventilación, e instalación o reposición de escalera entrada de hombre, con el objetivo de que sea factible el acceso a las mismas, mayor facilidad al abrirlas y cerrarlas en caso de emergencias y/o trabajos de rutina.
2. CONSIDERACIONES GENERALES DEL PROYECTO

La ejecución del proyecto abarca el mantenimiento de cámaras de válvulas de red primaria en una cantidad total de 65 cámaras.

	CANTIDAD

(Cámaras)
	UBICACIÓN

	65
	Ciudad de La Paz


3. IDENTIFICACIÓN DE LAS CÁMARAS
La ubicación de las cámaras se encuentra detallada en la siguiente tabla:
	Nº 
	UBICACIÓN
	ZONA

	1
	Av. Defensores del Chaco esq. C/62 Ovejuyo
	Ovejuyo

	2
	Av. Defensores del Chaco intersección C/39 Chasquipampa
	Chasquipampa

	3
	Av. Reyes Muñoz esq. C/25 de Calacoto 
	Calacoto

	4
	Av. Fuerza Naval Boliviana esq. Av. Manuel Garcia Lanza
	Achumani

	5
	Av. Manuel García Lanza intersección C/ 16 de Achumani
	Achumani

	6
	Av. Strongest esq. C/34 de Achumani
	Achumani

	7
	Av. José Ballivian esq. C/12 de Calacoto
	Calacoto

	8
	Av. Arequipa frente Plaza Von Humbolt
	Calacoto

	9
	C/ 17 de Obrajes y C/ Antonio Bravo
	Obrajes

	10
	Av. Costanera (frente a campo ferial)
	Bajo Següencoma

	11
	Av. Costanera (parque Argentina)
	Bajo Següencoma

	12
	Av. Costanerita y C/15 de Obrajes
	Obrajes

	13
	Av. Costanerita y C/11 de Obrajes
	Obrajes

	14
	Av. Costanerita y C/8 de Obrajes
	Obrajes

	15
	Av. Héctor Ormachea esq. C/3 de Obrajes
	Obrajes

	16
	Av. Mario Mercado y Av. Costanera
	Següencoma

	17
	C/ 3 y Crisantemo
	Poqueni

	18
	Av. Mario Mercado esq. C/2A
	Llojeta Vergel

	19
	Av. Jaranapampa esq. Prolongación Buenos Aires
	Calamarca (Llojeta)

	20
	Av. Prolongación Buenos Aires (frente EDR)
	Calamarca (Llojeta)

	21
	Av. Prolongación Buenos Aires
	Llojeta Alpacoma

	22
	Camino de los Ladrilleros
	Llojeta Alpacoma

	23
	Camino de los Ladrilleros
	Alpacoma

	24
	Av. Max Fernández
	Pasanqueri

	25
	Av. Prolongación Chacaltaya (EMAVIAS)
	Las Nieves

	26
	Av. Municipal
	Achachicala

	27
	Av. Chacaltaya esq. C/ "C"
	Achachicala

	28
	Av. Chacaltaya (frente plaza Barrientos)
	Achachicala

	29
	Av. Chacaltaya y C/ Juan Patiño
	Achachicala

	30
	C/ Juan Patiño
	Achachicala

	31
	Av. Chacaltaya entre C/ Constitución y C/ Omasuyos
	Achachicala

	32
	Av. Chacaltaya esq. C/ Constitución
	Achachicala

	33
	C/ Montenegro esq. C/ Catacora (Plaza Riosiño)
	Central

	34
	C/ Sucre esq. C/ Colon
	Villa Pabón

	35
	C/ Sucre esq. Av. Tejada Sorzano
	Mirador San Juan

	36
	Av. Tejada Sorzano y C/ Emilio Lara Quiroz (Plaza Villarroel)
	Miraflores Norte

	37
	Av. 15 de Abril esq. C/ Chulumani
	Barrio Petrolero

	38
	Av. de las Américas esq. C/ Raúl Salmon
	Minasa

	39
	Av. de las Américas esq. Av. Fausto Reinaga
	Minasa

	40
	Av. Circunvalación (centro de Salud)
	Barrio Petrolero

	41
	Av. 31 de Octubre (plaza Luis Tapia)
	San Antonio

	42
	Av. 31 de Octubre esq. C/ 10 de Noviembre
	San Antonio

	43
	Av. Pasos Kanki (frente Piscina Orkojahuira)
	San Antonio

	44
	Av. Pasos Kanki esq. Av. Brasil
	Miraflores

	45
	C/ Casimiro Corrales esq. C/ Claudio Pinilla
	Miraflores

	46
	Av. Vásquez (corralito)
	Pura Pura

	47
	Av. Vásquez ( frente a corralito)
	Pura Pura

	48
	Av. Vásquez ( frente a EDR)
	Pura Pura

	49
	Av. Vásquez esq. C/ Salinas Vega
	Pura Pura

	50
	Av. Manco Kapac esq. C/ Chuquisaca
	San José

	51
	C/ Chuquisaca esq. Av. Manco Kapac
	San José

	52
	C/ Padre L. Bertenio esq. C/ Alquiza
	14 de Septiembre

	53
	C/ Picada Chaco esq. Av. Baptista
	14 de Septiembre

	54
	Av. Baptista esq. C/ Padre L. Bertonio
	14 de Septiembre

	55
	Av. Buenos Aires esq. C/ León de la Barra
	Gran Poder

	56
	C/ Presbítero Medina esq. C/ Benedetto Vincenti
	Sopocachi

	57
	Av. 20 de Octubre esq. Belisario Salinas (Plaza Abaroa)
	Sopocachi

	58
	C/ Rosendo Gutiérrez esq. C/ Capitán Ravelo (Cinemateca)
	Sopocachi Bajo

	59
	Av. del Poeta (Teatro al Aire Libre)
	Casco Viejo

	60
	Av. del Ejercito esq. C/ Juan Manuel de Loza
	Miraflores Sur

	61
	Av. del Ejercito esq. C/ Juan Manuel de Loza
	Miraflores Sur

	62
	Curva de Holguín
	Miraflores Sur

	63
	C/ Profesor Raúl Bravo y Av. del Maestro
	Alto Obrajes

	64
	Av. del Maestro y Prolongación C/ 1 puerta Piscina Olímpica
	Alto Obrajes

	65
	C/ Héroes del Chaco
	Barrio Minero


4. LISTADO DE VOLÚMENES DE OBRAS
El listado de Volúmenes de Obras se detalla en la Sección 2, donde se especifica la cantidad de volúmenes de obra a ser ejecutados para la obra en  el proyecto. 

5. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MANTENIMIENTO DE CAMARAS Y VALVULAS RED PRIMARIA
En la Sección 3 se detallan las Especificaciones Generales  para el mantenimiento de cámaras y válvulas de red primaria, de acuerdo al alcance de la obra.
La norma principal que será usada en el mantenimiento de las cámaras y válvulas de red primaria es el Reglamento de Distribución de Gas Natural por Redes emitido por la Superintendencia de Hidrocarburos (actualmente,  Agencia Nacional de Hidrocarburos).

6. SUPERVISION Y FISCALIZACION
La Supervisión de Obra estará a cargo del Personal de YPFB, designado por la máxima autoridad en cada Distrito de Redes de Gas La Paz, quien en representación de este,  actúa dentro el contrato de ejecución de obras como el responsable de ejercer vigilancia  y control acerca de toda la labor de ejecución de la obra, de conformidad a las prescripciones técnicas (especificaciones), planos de ingeniería, y otras instructivas otorgadas en el transcurso del proceso de ejecución, para el logro de resultados contractuales en condiciones de calidad, economía, beneficio y oportunidad. 

La Fiscalización de la Obra estará a cargo del Personal de YPFB, designado la máxima autoridad en cada Distrito de Redes de Gas La Paz.

7. PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA (CALIFICABLE)
El tiempo de ejecución de la obra será menor o igual a los días calendario descritos en la siguiente tabla por cada lote previsto en la obra:

	TIEMPO DE EJECUCIÓN

	MUNICIPIO
	DISTRITO
	CANTIDAD

 (Cámaras de Válvulas)
	TIEMPO

(Días calendario)

	LA PAZ
	VARIOS
	65
	45

	TOTAL
	65
	45


Todas las observaciones realizadas en la entrega provisional deberán ser subsanadas en un plazo menor o igual a 20 días calendario (tiempo que será establecido con el Supervisor de YPFB en función a las observaciones realizadas) contabilizados a partir de la fecha en que se realizó la entrega provisional.

El plazo de ejecución del proyecto será contabilizado a partir de que YPFB, emita la Orden de Proceder. Asimismo, la empresa deberá presentar el respectivo cronograma de obra de acuerdo al plazo determinado, los proponentes podrán proponer un plazo menor razonable y en ningún caso un plazo mayor al estimado. 

El CONTRATISTA estará obligado a cumplir con los plazos intermedios para la conclusión de los trabajos, estipulados en las condiciones generales y en el cronograma de ejecución de obra.

En caso que se produjera un retraso en la ejecución de la obra que sea imputable al CONTRATISTA, la SUPERVISIÓN de YPFB exigirá aumentar el número de frentes de trabajo para asegurar el cumplimiento de los plazos, u ordenar cualquier otra medida oportuna para conseguir el cumplimiento del plazo.

8. MULTAS

El Contratista se obliga a cumplir en el cronograma y en el plazo de entrega, caso contrario el Contratista será multado con el 1% del monto total del contrato por día de retraso, la suma de las multas no podrá exceder el veinte por ciento (20%) del monto total del contrato.

9. DESCRIPCIÓN DE EQUIPO Y PERSONAL MÍNIMO 

El equipo y personal mínimo para la ejecución de obras civiles se describe en la sección 4 del presente documento.
Las empresas proponentes deberán presentar el detalle del Equipo y Personal mínimo para cada lote, incluyendo la cantidad de los equipos a ser utilizados y el número de trabajadores para cumplir con el servicio de acuerdo a sección 4.

10. PLAZO DE SUSPENSIÓN DE OBRA SIN AUTORIZACION

En ningún caso El Contratista podrá suspender (paralizar) la obra, sin autorización escrita emitida por el SUPERVISOR DE OBRA. 

11. UBICACIÓN DE LA OBRA
Las obras a ejecutarse se encuentran ubicadas en diferentes distritos de la ciudad de La Paz, según se indica en la Sección V Planos y Gráficos del presente documento.

12. EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DE LA EMPRESA (CALIFICABLE)
La experiencia general y específica del proponente será computada considerando la cantidad de contratos de obras ejecutados durante los últimos 10 años, que deberán ser acreditados con el certificado de conclusión de obra, recepción definitiva o su equivalente, dichos documentos deberán ser presentados en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda, cuando lo requiera YPFB en cualquier etapa del Proceso de Contratación.

12.1. EXPERIENCIA GENERAL DE LA EMPRESA

La empresa deberá contar con experiencia certificada en contratos de obras acumulados con un monto de contratos comprendidos en el rango mínimo mayor a 1 vez el valor del precio referencial de la convocatoria. La información brindada debe estar respaldada por certificados de conclusión de obra, recepción definitiva o su equivalente, dichos documentos deberán ser presentados en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda, cuando lo requiera YPFB en cualquier etapa del Proceso de Contratación.

12.2. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DE LA EMPRESA

La empresa deberá contar con experiencia certificada en contratos acumulados de obras con un monto de contratos comprendidos en el rango mínimo de 0,5 veces el valor del precio referencial de la convocatoria. La información brindada debe estar respaldada por certificados de conclusión de obra, recepción definitiva o su equivalente, dichos documentos deberán ser presentados en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda, cuando lo requiera YPFB en cualquier etapa del Proceso de Contratación.

12.3. OBRAS SIMILARES

Serán consideradas como obras iguales o similares las siguientes actividades:

	DETALLE DE OBRAS A SER CONSIDERADAS IGUALES O SIMILARES

	N°
	DESCRIPCIÓN

	1
	Obras civiles relacionadas con el transporte y/o la distribución de gas natural.

	2
	Obras civiles relacionadas con servicios básicos (agua, alcantarillado)

	3
	Obras civiles y/o mecánicas en redes primarias, secundarias y/o acometidas de gas natural.

	4
	Obras civiles para la construcción de ductos de Telecomunicaciones (fibra óptica)

	5
	Trabajos que contemplen ítems iguales o similares a los requeridos en la presente obra.


13. PERSONAL CLAVE (CALIFICABLE)
El plantel clave y mínimo de personal con que se deberá contar para la ejecución de la obra, estará de acuerdo al siguiente detalle, donde los cargos similares para el personal clave permitirán acreditar la experiencia específica del personal en la etapa de evaluación:

	PERSONAL TÉCNICO CLAVE REQUERIDO

	N°
	FORMACIÓN
	CARGO A DESEMPEÑAR
	CARGO SIMILAR (*)
	EXPERIENCIA

	1
	Ingeniería Civil
	Superintendente de Obra (con permanencia completa en obra)
	Director de Obra, Residente de Obra, Supervisor de Obra y Fiscal de Obra
	GENERAL: 2 años.

ESPECIFICA: 1 año.

	
	Ingeniería Petrolero
	
	
	

	
	Arquitectura
	
	
	

	(*)Estos cargos similares permiten acreditar la experiencia específica


14. GARANTÍAS DEL SERVICIO

14.1. Garantía de Seriedad de Propuesta
Tiene por objeto garantizar que los proponentes participen de buena fe y con la intención de culminar el proceso y deberá presentarse conjuntamente con la propuesta.

Los proponentes podrán presentar: Boletas de Garantía Bancaria, Boleta de Garantía a Primer Requerimiento, Pólizas de Seguro de Caución a Primer Requerimiento para Entidades Públicas que debe ser emitida por cualquier entidad regulada y autorizada por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero de Bolivia.

La garantía presentada deberá expresar su carácter de: irrevocable, renovable y de ejecución inmediata.
La Garantía de Seriedad de Propuesta debe ser presentada por todos los proponentes que participen del proceso de contratación por un valor equivalente al Uno por Ciento (1%) del valor total de su propuesta económica.
La vigencia de la garantía de seriedad deberá ser de 90 días computables a partir de su emisión.
14.2. Garantía de Cumplimiento de contrato
Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato, será presentada por el proponente adjudicado por un valor equivalente al Siete por Ciento (7%) del monto total del contrato en boleta de garantía bancaria o póliza, que exceda en sesenta (60) días calendario el plazo de entrega; y que cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida a nombre de YPFB, (solo para la empresa adjudicada).
El tratamiento de ejecución de las Garantías de Cumplimiento de Contrato, se establecerá en el Contrato.

14.3. Garantía de Correcta Inversión de Anticipo

Tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al proponente por conce0pto de anticipo inicial.

Los proponentes deben presentar: Boletas de Garantía Bancaria o Boleta de Garantía a Primer Requerimiento, que debe ser emitida por cualquier entidad regulada y autorizada por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero de Bolivia.

La garantía presentada deberá expresar su carácter de: irrevocable, renovable y de ejecución inmediata.

Sera por un monto equivalente al 100% del anticipo otorgado, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total del anticipo otorgado.

14.4. Garantía Adicional a la Garantía de Cumplimiento de contrato
El proponente adjudicado, cuya propuesta económica esté por debajo del ochenta y cinco por ciento (85%) del precio referencial, deberá presentar una Garantía adicional de la de Cumplimiento de Contrato, equivalente a la diferencia entre el ochenta y cinco por ciento (85%) del precio referencial y el valor de su propuesta económica.

15. GARANTÍA DE LA OBRA

A la firma de contrato de acuerdo a Decreto Municipal N° 006  de fecha 7 de marzo de 2014 articulo 8 (Solicitud de ejecución de obras civiles en bienes de dominio municipal) inciso e)  la empresa que se adjudicó el servicio deberá presentar carta notariada en dos ejemplares originales a YPFB  por un tiempo mínimo de 2 años por la garantía de ejecución de las obras civiles del proyecto adjudicado.

Dentro del periodo de 2 años de garantía la subsanación de cualquier problema encontrado deberá ser inmediata y todos los costos correrán por cuenta de la empresa adjudicada. 

En caso de incumplimiento será causal de descalificación para futuras licitaciones.

16. SEGUROS DE OBRA
La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación:

16.1. POLIZA TODO RIESGO DE CONSTRUCCION.

Durante la ejecución de la obra, el Contratista deberá mantener por su cuenta y cargo una póliza de Seguro adecuada, para asegurar contra todo riesgo, las obras en ejecución, materiales.

La misma que cubrirá las construcciones a efectuar de acuerdo a los Términos de Referencia, el valor asegurado debe ser igual al valor de las obras. Deberá incluir además las coberturas de: errores de construcción, movimiento sísmico, inundación, tempestad, incendio, impericia, descuido, actos mal intencionados cometidos por los empleados y/o contratistas, remoción de escombros, periodo de mantenimiento amplio, gastos adicionales por horas extras y de aceleración, equipos y maquinaria del contratista y otras cobertura que vea necesarias el contratista.

16.2. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
Por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante la prestación del servicio pudiera ocasionar, sus equipos, personal y otros. Debe incluir las coberturas de: responsabilidad civil general (extracontractual), responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil operacional, responsabilidad cruzada, responsabilidad civil de contratistas y subcontratistas. Incluyendo daños por gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios y remoción de escombros dejando indemne a YPFB por cualquier suceso. En esta póliza YPFB deberá figurar como un tercero.

El límite de indemnización por evento y/o reclamos deberá ser por $us. 10.000.-

16.3. PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES
Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.

CONDICIONES ADICIONALES

I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB, por todos los accidentes que hayan podido sufrir su personal en el desempeño de sus funciones.

II. La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.

La empresa adjudicada deberá entregar, las pólizas y los certificados de seguro antes de la fecha de inicio de obras  al SUPERVISOR o al fiscal de obra de YPFB, para su aprobación. 

17. MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN 

El presente proceso será adjudicado mediante la modalidad CDO (Contratación Directa Ordinaria) y será por el total del servicio ofertado. 

18. METODO DE SELECCIÓN

El método de calificación será el Precio Evaluado más bajo.

19. VALIDEZ DE LA PROPUESTA

Validez de la Propuesta, la cual no puede ser menor a 90 días calendario.

20. INSPECCIÓN PREVIA

Las empresas proponentes tienen la obligación de realizar la inspección previa del lugar y el entorno donde se realizara la obra antes de la presentación de propuestas, por cuenta propia.

21. CONSULTAS ESCRITAS

No corresponde.

22. REUNION DE ACLARACIÓN

La reunión de aclaración no se llevará a cabo de acuerdo a lo establecido en el DBC.

23. FORMA DE PAGO
Los pagos serán paralelos al progreso de la Obra contra avance físico real certificado por el Supervisor, mismo que tiene carácter referencial para efectos de seguimiento a la ejecución financiera. A este fin de forma mensual y dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a cada mes vencido, el contratista presentará al Fiscal de Obra y Supervisor, para su revisión en versión definitiva, una planilla o certificado de pago debidamente firmado en cuatro (04) ejemplares un original y tres copias, con los respaldos técnicos que el Fiscal de Obra y Supervisor requieran, con fecha y firmado por el Superintendente de Obra, documento que consignará todos los trabajos ejecutados a los precios unitarios establecidos, de acuerdo a la medición efectuada en forma conjunta por el Supervisor y el contratista.

El pago se realizará en moneda nacional (bolivianos), mediante transferencia bancaria a través del SIGMA o SIGEP, posterior a la emisión y aprobación de la planilla de avance de obras por el Fiscal de Obras nombrado por YPFB, para lo cual el contratista deberá emitir factura e informe solicitando el pago de todos los trabajos realizados y concluidos, acompañando al informe documentación de respaldo (copia NIT y SIGMA o SIGEP), el mismo que será aprobado por las instancias correspondientes para viabilizar el pago.

De no presentar el Contratista la respectiva planilla dentro del plazo previsto, los días de demora serán contabilizados por el Supervisor y/o el Fiscal, a efectos de aplicar multas con el 1% del monto total del contrato por día de retraso.

El Supervisor y Fiscal de Obra, dentro de los tres (03) días hábiles siguientes, después de recibir en versión definitiva el certificado o planilla de pago indicará por escrito su aprobación o devolverá el certificado para que se enmienden los motivos de rechazo, debiendo el contratista, en este último caso, realizar las correcciones necesarias y volver a presentar el certificado, con la nueva fecha o lo enviara a la dependencia pertinente de YPFB para el pago, con la firma y fecha respectivas.
En caso que el certificado de pago fuese devuelto al SUPERVISOR, para correcciones o aclaraciones, el contratista dispondrá de hasta cinco (05) días calendario para efectuarlas y con la nueva fecha remitirá los documentos nuevamente al Supervisor y éste al Fiscal de Obra.

La factura deberá ser emitida a nombre de Y.P.F.B. con número de NIT 1020269020. El pago se realizara a través de transferencias bancarias vía SIGMA.

23.1. ANTICIPO

La empresa adjudicada podrá solicitar un adelanto de 20 % previa presentación de boleta de garantía bancaria, o boletad e garantía a primer requerimiento. La garantía presentada deberá expresar su carácter de: irrevocable, renovable y de ejecución inmediata, la cual deberá ser presentada antes de la elaboración de contrato.

24. PLANOS Y GRAFICOS
En la sección 4 se presentan todos los planos y gráficos referidos en los párrafos de la presente descripción y los proyectados para el mantenimiento de cámaras y válvulas de red primaria.

25. PROPUESTA ECONOMICA (CALIFICABLE)
La propuesta económica se encuentra en la Sección 6, la misma que debe ser llenada correctamente y expresamente en bolivianos.

26. VIGENCIA DEL CONTRATO

El contrato entrará en vigencia una vez que haya sido suscrito por ambas partes.

27. SUBCONTRATACION

El contratista podrá efectuar subcontrataciones que acumuladas no deberán exceder el veinticinco por ciento (25%) del valor total de este Contrato, siendo el CONTRATISTA directo y exclusivo responsable por los trabajos, su calidad y la perfección de ellos, así como también por los actos y omisiones de los subcontratistas y de todas las personas empleadas en la obra. En caso de realizarse estas subcontrataciones el CONTRATISTA deberá presentar al SUPERVISOR DE OBRA una copia de los respaldos correspondientes para efectos de su cuantificación. 

28. MODIFICACIONES AL CONTRATO

De acuerdo a contrato se tienen los siguientes instrumentos de modificación:
Orden de Trabajo: Cuando la modificación esté referida a un ajuste o redistribución de cantidades de obra, sin que ello signifique cambio sustancial en el diseño de la obra, en las condiciones o en el monto del Contrato.
Orden de Cambio: Cuando la modificación a ser introducida implique una modificación del precio del contrato o plazos del mismo, donde se pueden introducir modificación de volúmenes o cantidades de obra (no considerados en el proceso), sin dar lugar al incremento de los precios unitarios, ni crear nuevos ítems. El incremento o disminución mediante Orden de Cambio (una o varias sumadas) solo admite el máximo de cinco por ciento (5%) del monto total del Contrato. 
Contrato Modificatorio: Esta modalidad de modificación de la obra solo es admisible hasta el diez por ciento (10%) del monto original del contrato, e independiente de la emisión de Orden(es) de cambio. Los precios unitarios producto de creación de nuevos ítems deberán ser consensuados entre el Contratante y el Contratista, no se podrán incrementar los porcentajes en lo referido a Costos Indirectos. El Supervisor, será responsable por la elaboración de las Especificaciones Técnicas de los nuevos ítems creados.

SECCION II: VOLUMENES DE OBRA
PLANILLA DE VOLÚMENES DE OBRAS CIVILES 
OBRAS CIVILES PARA EL MANTENIMIENTO DE CAMARAS Y VALVULAS DE RED PRIMARIA
	N°
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD

	1
	MOVILIZACION DEL PERSONAL, MATERIAL Y EQUIPO
	GLB
	              1,00 

	2
	MANTENIMIENTO E IDENTIFICACIÓN DE VALVULAS
	CAMARA
	            65,00 

	3
	PROVISION DE TAPA METALICA
	PZA
	            21,00 

	4
	PROVISION TAPA MIXTA
	PZA
	              6,00 

	5
	DEMOLICIÓN DE HORMIGON ARMADO
	M3
	              8,00 

	6
	EXCAVACION
	M3
	            10,00 

	7
	BASE DE HORMIGON POBRE (NIVELACIÓN)
	M2
	            20,00 

	8
	HORMIGON ARMADO
	M3
	            10,00 

	9
	FROTACHADO INTERIOR
	M2
	            50,00 

	10
	INSTALACIÓN CONDUCTO DE VENTILACIÓN
	PZA
	            10,00 

	11
	INSTALACIÓN ESCALERA ENTRADA DE HOMBRE
	PZA
	            13,00 

	12
	INSTALACIÓN TAPA METALICA
	PZA
	            11,00 

	13
	LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS
	GLB
	              1,00 

	14
	DATA BOOK
	GLB
	              1,00 


SECCION III: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
1. OBJETIVO
Esta especificación  fija las condiciones exigidas en la ejecución de obras civiles para el Mantenimiento de Cámaras de Válvulas de Redes Primarias de Distribución de Gas Natural.

2. EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS

1.1 Generalidades

El mantenimiento a cámaras de válvulas de Redes Primarias de Distribución de Gas Natural deberá sujetarse a las normas y especificaciones que se detallan a continuación.

1.2 Ubicación de la obra

Las obras a ejecutarse se encuentran ubicadas en varias zonas de la ciudad de La Paz, según se indica en la sección de Planos y Gráficos del presente documento.

1.3 Descripción de la obra

Los trabajos a realizar de manera general comprenden: movilización del personal material y equipo, mantenimiento e identificación de válvulas,  demolición de hormigón armado, base de hormigón pobre, hormigón armado, instalación conducto de ventilación, instalación escalera entrada de hombre, provisión de tapa metálica, instalación tapa metálica circular, provisión de tapa combinada, frotachado interior, limpieza y retiro de escombros.
1.4 Inicio de la obra

Una vez generada la orden de proceder, el Contratista deberá presentar al Supervisor un informe fotográfico a color  identificando las calles a intervenir mostrando las condiciones del sitio de la obra, y  los documentos solicitados por el supervisor.

La empresa deberá contar con el personal calificado comprometido en la propuesta técnica. El residente de Obra deberá entregar su currículum vitae al Supervisor designado, el cual deberá  firmar los documentos e informes relativos a las condiciones del sitio de la obra, y que además será el encargado de resolver los problemas con terceros, llamadas de atención y notificaciones referentes al área de intervención.

1.5 Trabajos de prevención 

El Contratista es responsable del suministro de energía eléctrica, agua necesaria para correcta la ejecución de obra.

· El Contratista tomará también las precauciones necesarias para no causar otros daños a la propiedad y al paisaje además de los normalmente ocasionados por este tipo de trabajos.

· La empresa Contratista no podrá realizar ningún trabajo sin haber realizado el replanteo con el personal de YPFB, según los planos de construcción definidos sin antes quedar en común acuerdo con la Supervisión.

1.6 Señalización en Obra

Desde el inicio de las obras hasta su finalización el Contratista deberá proveer, instalar y mantener los materiales necesarios para la señalización de las áreas de trabajo. Estos materiales incluyen la cinta de señalización para toda la extensión de la obra, con la leyenda Hombres Trabajando, cuyas  dimensiones serán especificadas y aprobadas por el Supervisor de YPFB, letreros de hombres trabajando, y cualquier otro material necesario para evitar daños en los trabajos y accidentes personales o materiales en los alrededores del sector de trabajo.

1.7 Especificaciones técnica generales para la aplicación de medidas ambientales

La empresa Contratista debe cumplir con lo establecido en los manuales adjuntos en la Sección 7 Manuales de Gestión Ambiental. 

1.8 Cláusula de Seguridad y Salud Ocupacional para Contratos de Obras y Servicios 

I. Seguridad y Salud Ocupacional 

YPFB exige de sus contratistas y, a través de éstos, de los subcontratistas quienes a través de todos y cada uno de sus integrantes, son los únicos responsables de la prevención de accidentes y enfermedades profesionales en cada área de trabajo donde ejecuten obras y servicios, así como de la asunción de deberes ante la Autoridad, si ocurriesen.

EL Contratista y Subcontratista en todo momento tomará las medidas necesarias para dar la suficiente seguridad a sus empleados y a terceros, debiendo instruir a su personal en los procedimientos de trabajo seguro a seguir en cada tarea.

EL Contratista y Subcontratista se obliga a:

· El contratista de la obra / servicio es responsable de contar con su Plan de Higiene, Salud Ocupacional y Bienestar (PHSOB), debidamente presentado o aprobado por el Ministerio del Trabajo; el mismo será presentado a YPFB a simple requerimiento. 

· Presentar el Plan de seguridad industrial específico para la obra/servicio

· Contar con uno o más responsables de seguridad industrial en campo (en función al tamaño de la obra/servicio), para el seguimiento y cumplimiento del Plan y las normas de seguridad industrial y salud ocupacional (el o los profesionales seleccionados por la empresa deberán contar con una experiencia de al menos tres años como responsable(s) de seguridad industrial en proyectos de la envergadura de la obra/servicio proyectado), siendo el Dueño de la empresa, o el Gerente del Proyecto o el Director de Obra los responsables de hacer cumplir la normativa legal vigente en este aspecto.

3. Ítem 1. MOVILIZACION DEL PERSONAL, MATERIAL Y EQUIPO

DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende todos los trabajos preparatorios, la movilización de personal, material, equipos y herramientas desde la base de la empresa hacia la locación de la obra para el inicio y ejecución de actividades de manera oportuna y en la fecha establecida por el Supervisor de Obra a través de la orden de proceder. El retorno al finalizar la obra estará a cargo de la empresa contratista.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS

El Contratista suministrará todos los materiales, herramientas, equipos y personal necesarios (vehículos, combustible, aceites, etc.) para la ejecución de los trabajos señalados.

FORMA DE EJECUCIÓN

El Contratista deberá presentar al Supervisor un plan de movilización que contemple la descripción de las rutas, horarios de viaje y cronograma de trabajo.

El Contratista será responsable de programar sus movilizaciones de acuerdo con el cronograma de trabajo e instrucciones del Supervisor. No se reconocerán costos de movilizaciones adicionales.

MEDICION Y FORMA DE PAGO

Este ítem será medido y pagado en forma global de acuerdo con los pecios unitarios establecidos en el contrato. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem.

	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	MOVILIZACIÓN DEL PERSONAL, MATERIAL Y EQUIPO
	GLB


4. Ítem 2. MANTENIMIENTO E IDENTIFICACIÓN DE VALVULAS
DESCRIPCIÓN

Comprende los trabajos para el mantenimiento e identificación de válvulas de Red Primaria en cada cámara, instalando un letrero de señalización con la configuración de las válvulas y las redes, y la identificación de cada válvula con la instalación de planchas con las características de la misma.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS

El Contratista proveerá todos los materiales, herramientas y equipo necesarios, para realizar las actividades de mantenimiento e identificación de válvulas (letrero de acero inoxidable,  plaqueta de acero inoxidable P&D) para la ejecución de los trabajos.

FORMA DE EJECUCIÓN

Una vez determinadas con el Supervisor de Obra las tapas de cámaras y cámaras a demolerse, el Contratista procederá de inmediato a la demolición. 

El Contratista cuidará de no afectar la estabilidad de la estructura existente al efectuar las demoliciones, siendo responsable por cualquier daño que este ocasionará. 

Cualquier defecto producido por la demolición en las partes existentes deberá ser subsanado por el Contratista a su entero costo. 

Todas las áreas de demolición  deben estar debidamente aisladas y señalizadas, demarcando todo el perímetro de la zona con cinta de seguridad, asimismo, se deben instalar letreros preventivos, que indiquen el riesgo de la actividad que se está realizando.

Para el desarrollo de este Ítem, se dotará a los trabajadores máscaras de filtro para protección de las vías respiratorias y lentes antipartículas y antipolvo, además de casco, botas de seguridad y guantes de cuero.

MEDICION y FORMA DE PAGO

Este ítem será medido y pagado en metros cúbicos, de acuerdo con los pecios unitarios establecidos en el contrato, así mismo la medición debe hacerse antes de ejecutarse. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem.

	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	DEMOLICION DE HORMIGON ARMADO
	M3


5. Ítem 3. PROVISIÓN DE TAPA METALICA

DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la provisión de tapa metálica de acero fundido, las mismas que serán empleadas e instaladas en las cámaras de red primaria.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS

El Contratista suministrará todos los materiales, herramientas, equipos y personal necesarios (tapa metálica de acero fundido con DN 70 cm, etc.) para la ejecución de los trabajos señalados.

FORMA DE EJECUCIÓN

La tapa metálica de acero fundido, tendrá bisagra que permita su articulación, además tendrá el logotipo de YPFB de acuerdo a lo establecido en la Sección XX planos y gráficos y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

MEDICION Y FORMA DE PAGO

Este ítem será medido y pagado por pieza, de acuerdo con los pecios unitarios establecidos en el contrato. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem.

	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	PROVISIÓN DE TAPA METÁLICA
	PZA


6. Ítem 4. PROVISIÓN TAPA MIXTA

DEFINICIÓN

Consiste en realizar los trabajos de obras civiles para el retiro una tapa de concreto y reemplazarla por otra mixta de acuerdo a lo establecido en la sección Planos y Gráficos y/o instrucciones del supervisor de obra.

MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPOS

El Contratista suministrará todos los materiales, herramientas, equipos y personal necesarios (cemento, arena fina, grava, acero corrugado, acero angular 2” x ¾”, hormigonera, etc.) para la ejecución de los trabajos señalados. La tapa metálica que será instalada en la tapa mixta, es la provista en el ítem 3, por lo que su costo no deberá ser contemplado en presente ítem.
FORMA DE EJECUCIÓN

Se retirará la tapa de hormigón armado existente, para posteriormente picar el borde de la cámara con martillo eléctrico o neumático. El picado se ejecutara de tal manera de permitir adecuación del borde de la cámara para la instalación de tapas mixtas (hormigón armado con tapa metálica circular) de acuerdo a la sección Planos y Gráficos. 

Las tapas de hormigón armado serán fabricadas con fierro corrugado y bordes metálicos, utilizando para esto acero angulares de 2” x ¾”, la tapa metálica circular será fijada en una de las tapas de hormigón armado de acuerdo a lo establecido en la sección Planos y Gráficos y/o instrucciones del supervisor de obra.

MEDICION Y FORMA DE PAGO

Este ítem será medido y pagado por pieza, de acuerdo con los pecios unitarios establecidos en el contrato. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem.

	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	PROVISIÓN TAPA MIXTA
	PZA


7. Ítem 5. DEMOLICION DE HORMIGON ARMADO

DESCRIPCIÓN

Comprende los trabajos para la demolición de estructuras de hormigón armado (cámaras de válvulas de red primaria) y preparar el sector para la ejecución de trabajos de mantenimiento a las cámaras.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS

El Contratista proveerá todos los materiales, herramientas y equipo necesarios, para realizar las actividades de demolición, entre estas tenemos a martillo eléctrico, generador de energía eléctrica, etc.

FORMA DE EJECUCIÓN

Una vez determinadas con el Supervisor de Obra las tapas de cámaras y cámaras a demolerse, el Contratista procederá de inmediato a la demolición. 

El Contratista cuidará de no afectar la estabilidad de la estructura existente al efectuar las demoliciones, siendo responsable por cualquier daño que este ocasionará. 

Cualquier defecto producido por la demolición en las partes existentes deberá ser subsanado por el Contratista a su entero costo. 

Todas las áreas de demolición  deben estar debidamente aisladas y señalizadas, demarcando todo el perímetro de la zona con cinta de seguridad, asimismo, se deben instalar letreros preventivos, que indiquen el riesgo de la actividad que se está realizando.

Para el desarrollo de este Ítem, se dotará a los trabajadores máscaras de filtro para protección de las vías respiratorias y lentes antipartículas y antipolvo, además de casco, botas de seguridad y guantes de cuero.

MEDICION y FORMA DE PAGO

Este ítem será medido y pagado en metros cúbicos, de acuerdo con los pecios unitarios establecidos en el contrato, así mismo la medición debe hacerse antes de ejecutarse. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem.

	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	DEMOLICION DE HORMIGON ARMADO
	M3


8. Ítem 6. EXCAVACIÓN 

DEFINICIÓN
Comprende los trabajos necesarios de excavación con la finalidad de adecuar el espacio en terreno para el mantenimiento de las cámaras de válvulas de red primaria  de acuerdo a especificaciones, y/o instrucciones emitidas por el SUPERVISOR, utilizando medios mecánicos o manuales. En este ítem se incluye cualquier desbroce superficial 

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipos necesarios (martillo neumático o eléctrico, palas, picotas, barretas, carretillas, etc.) para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor al Inicio de la actividad.

FORMA DE EJECUCIÓN
Los trabajos de Excavación de zanja serán ejecutados alcanzado la profundidad y perfilado de acuerdo a instrucciones emitas por del Supervisor de Obra una vez que su inicio sea aprobado en cada cámara.

Durante todo el proceso de excavación, el Contratista pondrá el máximo cuidado para evitar daños a estructuras y/o edificaciones que se hallen próximas al lugar de trabajo. Además tomará las medidas necesarias para evitar que sus trabajos interrumpan cualquier servicio existente como agua potable, alcantarillado, energía eléctrica, teléfono, etc. 

En caso de daño a los mismos el Contratista se hará responsable y a su costo realizara la reparación con personal calificado y/o cancelación por los daños resultantes, durante las excavaciones, incluyendo daños a las fundaciones, estructuras existentes en la zona, u otros en forma inmediata y a satisfacción del Supervisor y el afectado (Pudiendo ser este un vecino o bien una empresa privada o estatal).

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO
Este ítem será medido y pagado por metro cúbico, teniendo en cuenta únicamente los volúmenes netos ejecutados, de acuerdo con los pecios unitarios establecidos en el contrato. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem.

	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	EXCAVACIÓN
	M3


9. Ítem 7. BASE DE HORMIGON POBRE (NIVELACIÓN) 

DESCRIPCION 

Este ítem se refiere al vaciado de una capa de hormigón pobre con dosificación 1: 3: 5, que servirá de cama o asiento para la reconstrucción de cámaras de red primaria de acuerdo a la sección Planos y Gráficos y/o instrucciones del del Supervisor de Obra.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el contratista y utilizados por éste, previa aprobación del supervisor de obra y deberán cumplir con los requisitos establecidos en las especificaciones y requisitos de la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87. El hormigón pobre se preparará con un contenido mínimo de cemento de 225 kilogramos por metro cúbico de hormigón. El agua deberá ser razonablemente limpia, y libre de aceites, sales, ácidos o cualquier otra sustancia perjudicial. No se permitirá el empleo de aguas estancadas provenientes de pequeñas lagunas o aquéllas que provengan de pantanos o desagües. 

FORMA DE EJECUCION

Una vez limpia el área respectiva, se efectuará el vaciado del hormigón pobre en el espesor o altura señalada en los planos y con  la aprobación de supervisor de obra. El hormigón se deberá compactar (chuceado) con barretas o varillas de fierro. Efectuada la compactación se procederá a realizar el enrasado y nivelado mediante una regla de madera, dejando una superficie lisa y uniforme. 

MEDICION Y FORMA DE PAGO

Este ítem será medido y pagado por metro cuadrado, teniendo en cuenta únicamente los volúmenes netos ejecutados, de acuerdo con los pecios unitarios establecidos en el contrato. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem.

	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	BASE DE HORMIGON POBRE (NIVELACIÓN)
	M2


10.  Ítem 8. HORMIGON ARMADO

DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la fabricación, transporte, colocación, vibrado, protección y curado del hormigón en los moldes o encofrados con estructura de fierro, principalmente en las cámaras a ser reconstruidas.

Todos los trabajos señalados deberán ser ejecutados de acuerdo a las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos y/o instrucciones del supervisor y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Normas Boliviana del Hormigón Armado CBH – 87.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra y deberán cumplir con los requisitos establecidos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Cemento, se empleará el cemento Portland de tipo normal, de calidad probada.

Agregados, Grava y Arena limpia,  Los agregados empleados deben ser limpios y estar exento de materiales tales como: escorias, cartón, yeso, pedazos de madera, hojas y materias orgánicas.

Arena limpia no arcillosa que pase el tamiz #4 (4,75 mm) y grava exenta de arcilla no mayor a 1/2”. 

El agua de mezclado deberá estar limpia y libre de cualquier sustancia perjudicial para el Hormigón.

La temperatura del agua para la preparación del hormigón será superior a 5° C.

Aditivos; En caso de que el Contratista desee emplear aditivos para modificar ciertas propiedades del hormigón, deberá justificar plenamente su empleo y recabar orden escrita del Supervisor de obras.

Mezclas; Las mezclas de hormigón serán diseñadas con el fin de obtener las siguientes resistencias mínimas a los 28 días (Tipo “A”) y con las cantidades mínimas de cemento/m3 de hormigón indicadas en el cuadro siguiente.

	TIPO DEL Hº
	TAM. MAX. AGREGADO
	RES. (28 días)
Kg/cm2
	PESO APROX. CEM. Kg/m3
	RELACIÓN
a / c

	Tipo “A” 210
	1” – 11/2”
	210
	340
	0,5


Todas las herramientas y equipo a usarse en la preparación del Hormigón serán proporcionados por el Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra. Estos consistirán en una mezcladora, carretillas, baldes, palas, mangueras, turriles, Equipos de probetas, cortadores de fierro y todas las herramientas manuales que sean necesarios y suficientes para el cumplimiento de las especificaciones en la preparación del Hormigón Armado.

FORMA DE EJECUCION

El hormigón podrá ser mezclado mecánicamente.

La relación agua / cemento, para una resistencia dada del concreto no excederá los valores en la tabla siguiente, en la que se incluye la humedad superficial de los agregados.

	RESISTENCIA CILÍNDRICA A LA COMPRESIÓN

A LOS 28 DIAS(Kg./cm2)
	RELACION AGUA / CEMENTO

EN PESO

	210
	0,576


Se puedan usar relaciones agua / cemento mayores a las dadas en la tabla anterior siempre que la relación entre resistencia y relación agua / cemento para los materiales que se usen haya sido establecida previamente por datos de ensayo dignos de confianza, aprobados por el Supervisor de Obra.

Para el caso de mezclado, se deberá introducir los materiales en la hormigonera, respetando el siguiente orden: Primero una parte del agua de mezclado, luego el cemento y la arena simultáneamente, después la grava y finalmente la parte de agua restante.

Antes del vacío del hormigón en cualquier sección el Contratista deberá recabar la correspondiente autorización escrita del Supervisor de Obra.

Durante la colocación se deberá compactar (chuzeado) mediante barretas o varillas de fierro siendo preferible el empleo de vibración de ser posible.

Vibrado del Hormigón; El vibrado será realizado con vibradora eléctrica o a gasolina, dando unos golpes en los lugares críticos o esquinas haciendo uso de martillos (donde no pueda ingresar la vibradora)

No se lanzará el hormigón a distancias mayores de 1,5 mt., ni se depositará una cantidad en un sitio para luego extenderla. Todo el concreto se consolidará y compactará.

Protección y curado

Tan pronto el hormigón haya sido colocado se lo protegerá de efectos perjudiciales.

El tiempo de curado será durante siete días con agua mediante riego aplicado directamente sobre las superficies o sobre arpilleras.

Encofrado

Podrán ser de madera, metálicos o de cualquier otro material suficientemente rígido.

Deberán tener la resistencia y estabilidad necesario, para lo cual serán convenientemente arriostrados.

Armaduras

El fierro de las armaduras deberá ser de clase, tipo y diámetro establecido en los planos estructurales correspondientes.

El doblado de las barras se realizará en frío mediante herramientas sin golpes ni choques, quedando prohibido el corte y doblado en caliente.

Todas las armaduras se colocarán en las posiciones precisas y de acuerdo a los planos.

MEDICION Y FORMA DE PAGO

Este ítem será medido y pagado por metro cubico, de acuerdo con los pecios unitarios establecidos en el contrato. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem.

	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	HORMIGON ARMADO
	M3


11. Ítem 9. FROTACHADO INTERIOR
DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende todos los trabajos para realizar el frotachado interior de las cámaras de red primaria que serán reconstruidas y/o de acuerdo a instrucciones del Supervisor de Obra. El frotachado es el acabado definitivo y corriente, que se ejecuta con un frotacho de madera, produciéndose un acabado ligeramente áspero y con aditivos que proporcionen impermeabilización de la cámara.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS

El Contratista suministrará todos los materiales, herramientas, equipos y personal necesarios (cemento portland, arena, impermeabilizante, etc.) para la ejecución de los trabajos señalados.

FORMA DE EJECUCIÓN

La pared de las cámaras de hormigón armado tendrá un espesor de 20 cm.

El mortero que recubre internamente a las paredes de la cámara tendrá un espesor mínimo de 1 cm.

La superficie de las paredes se limpiará de polvo, basura y otras materias extrañas evitando que queden zonas con material suelto.

El mortero se aplicará con paleta de madera. Antes de acabar la superficie, se dejará reposar al mortero ya aplicado, por un tiempo no mayor de 30 minutos. El acabado será con plancha de madera y tendrá una rugosidad homogénea.

La superficie terminada será uniforme, firme, plana y nivelada por lo que deberá comprobarse constantemente con reglas de madera.

El terminado de las paredes de las cámaras, se someterá a un curado de agua constantemente durante 5 días. Este tiempo no será menor en ningún caso y se comenzará a contar después de su vaciado.

MEDICION Y FORMA DE PAGO

Este ítem será medido y pagado por metro cuadrado, de acuerdo con los pecios unitarios establecidos en el contrato. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem.

	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	FROTACHADO INTERIOR
	M2


12. Ítem 10. INSTALACIÓN CONDUCTO DE VENTILACIÓN

DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende todos los trabajos para la instalación de un conducto de ventilación en las cámaras de red primaria de acuerdo a lo establecido en la Sección Planos y Gráficos y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS

El Contratista suministrará todos los materiales, herramientas, equipos y personal necesarios (tubería de acero galvanizado DN 2”, pintura, etc.) para la ejecución de los trabajos señalados.

FORMA DE EJECUCIÓN

Se excavara una zanja a una profundidad de 40 cm con un ancho de 20 cm para la instalación del conducto de ventilación, de tal manera que este conducto quede instalado desde la cámara hasta un el punto más cercano que puede ser un muro o un poste, de acuerdo a instrucciones del supervisor de obra. Para ello primeramente se debe remover la cubierta del suelo (acera de hormigón), y luego proceder a la excavación de la zanja.

El conducto de evacuación será de acero galvanizado con un diámetro de 2 pulgadas y SCH 40  recubierta con pintura anticorrosiva de color amarillo, de acuerdo a la sección Planos y Gráficos.

En los extremos del conducto se debe instalar rejillas para evitar el ingreso de cuerpos extraños en su interior.

Luego se repondrá la zanja con material seleccionado y compactando con compactador mecánico de acuerdo a instrucciones del supervisor de obra.

Luego se procederá a la reposición de la carpeta de hormigón (si corresponde).

MEDICION Y FORMA DE PAGO

Este ítem será medido y pagado por pieza, de acuerdo con los pecios unitarios establecidos en el contrato. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem.

	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	INSTALACION CONDUCTO DE VENTILACION
	PZA


13. Ítem 11. INSTALACIÓN ESCALERA ENTRADA DE HOMBRE

DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende todos los trabajos para la instalación de escalera entrada de hombre en las cámaras de red primaria de acuerdo a lo establecido en la Sección Planos y Gráficos y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS

El Contratista suministrará todos los materiales, herramientas, equipos y personal necesarios (acero corrugado DN ¾”, etc.) para la ejecución de los trabajos señalados.

FORMA DE EJECUCIÓN

Se instalara tres peldaños fabricados de acero corrugado de ¾ de pulgada, de acuerdo a la sección Planos y Gráficos. La separación de los peldaños será de 20 cm.

Serán instalados en la pared de las cámaras de tal forma que queden fijas.

MEDICION Y FORMA DE PAGO

Este ítem será medido y pagado por pieza, de acuerdo con los pecios unitarios establecidos en el contrato. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem.

	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	INSTALACION ESCALERA ENTRADA DE HOMBRE
	PZA


14. Ítem 12. INSTALACIÓN DE TAPA METALICA

DEFINICIÓN

Consiste en realizar los trabajos de obras civiles para el retiro una tapa de concreto, picado de hormigón armado e instalación de una tapa metálica fijada con hormigón armado al techo de la cámara de red primaria.

MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPOS

El Contratista suministrará todos los materiales, herramientas, equipos y personal necesarios (cemento, arena fina, grava, acero corrugado, equipo de demolición, etc.) para la ejecución de los trabajos señalados.

FORMA DE EJECUCIÓN

Se retirará la tapa de hormigón armado existente, para posteriormente picar el borde de la tapa con martillo eléctrico o neumático. El picado se realizara para que la para metálica encaje perfectamente en el techo de la cámara.

Una vez picado el hormigón, se instalará la para metálica fijándola con fierro de construcción y hormigón al techo de la cámara, de acuerdo a lo establecido en la sección Planos y Gráficos y/o instrucciones del supervisor de obra.

Para la adherencia del hormigón nuevo al antiguo se utilizará aditivos aprobados por el supervisor de obra.

MEDICION Y FORMA DE PAGO

Este ítem será medido y pagado por pieza, de acuerdo con los pecios unitarios establecidos en el contrato. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem.

	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	INSTALACION TAPA METALICA
	PZA


15. Ítem 13. LIMPIEZA DE CÁMARAS Y RETIRO DE ESCOMBROS

DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la limpieza de las cámaras, carguío, retiro y traslado de todos los escombros resultantes de la obra. La obra será entregada completamente libre de materiales excedentes y de residuos. 

La limpieza se la deberá hacer permanentemente con la finalidad de mantener la obra limpia y transitable.

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS

El contratista suministrará todos los materiales, herramientas, equipos (volquetas, palas, picotas y herramientas menores) y personal para la ejecución de los trabajos señalados.

FORMA DE EJECUCIÓN

La limpieza se realizará a las 65 cámaras que se encuentran listadas en el presente proceso, librándolas de aguas estancadas y materiales extraños que pudieran contener en su interior.
Los escombros que se generen serán acordonados, apilados y cubiertos en forma tal, que no impida el paso de los peatones o dificulte la circulación vehicular, para su posterior traslado y disposición final.

Una vez concluidas las obras se recogerán todos los excedentes de materiales, los escombros, basuras, herramientas, equipo, piedras, etc., se realizará un barrido del polvo remanente. Se transportarán fuera de la obra y del área de trabajo todos los materiales señalados hasta los lugares o botaderos establecidos para el efecto por las autoridades municipales locales a entera satisfacción del Supervisor de Obra.

El contratista deberá cumplir con los componentes de desmovilización y limpieza Final, donde el Supervisor constatará que no haya residuos provenientes de equipo o material orgánico que puedan causar efectos nocivos en los habitantes del sitio de la obra.

MEDICION Y FORMA DE PAGO

Este ítem será medido de forma global, de acuerdo con los pecios unitarios establecidos en el contrato. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem.

	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	LIMPIEZA DE CAMARAS Y RETIRO DE ESCOMBROS
	GLB


16. Ítem 14. DATA BOOK

DESCRIPCIÓN

Este ítem corresponde al documento que contiene la información técnica de la obra (informe de los trabajos realizados), registros de pruebas, planos de obra y otros que se mencionan en la forma de ejecución. 

MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS

El Contratista suministrará todos los materiales, herramientas, equipos apropiados (computadora, plotter y material de escritorio, etc.) para la ejecución de los trabajos señalados.

FORMA DE EJECUCIÓN

Al finalizar el servicio la empresa contratada deberá entregar a YPFB, en carpeta (Data Book), un informe original impreso y  digital (formato editable), con dos copias. Detallando los trabajos realizados. El informe debe contener como mínimo:

Documentos Administrativos 

· Nota de Adjudicación (Fotocopia). 

· Contrato (Fotocopia). 

· Autorización de municipio para realizar los trabajos (Original). 

· Cronograma Inicial de obra (Original). 

· Cronograma Final de obra (Original). 

· Especificaciones Técnicas (Fotocopia). 

· Memorándum de designación de Fiscal de obra.
· Memorándum de designación de Supervisor de Obra. 

· Orden de Proceder (Fotocopia). 

· Libro de Órdenes en (Original). 

· Orden de trabajo, si corresponde (Fotocopia). 

· Orden de cambio, si corresponde (Fotocopia). 

· Contrato modificatorio, si corresponde (Fotocopia). 

· Memorándum designación de comisión de recepción. 

· Acta de Entrega Provisional (Original). 

· Acta de Entrega Definitiva (Original). 

· Planillas parciales de avance y cierre aprobadas por el supervisor (Fotocopia). 

Procedimientos de la empresa Contratista 

· Procedimiento de cada uno de los ítems listados en los volúmenes de obra. 

Certificados

· Certificado de resistencia del hormigón empleado en la ejecución de las obras. 

Planos 

· Planos de Ubicación impreso y formato digital, de todas las cámaras de válvulas a ser intervenidas.

· Plano individual con cotas del mantenimiento de las cámaras.

Registro fotográfico
· Registro fotográfico del antes, durante y después de la intervención, detallando cada uno de los trabajos realizados. 

Formularios 

· Formularios de replanteo antes del inicio de obras. 

· Formulario de conclusión de trabajo por válvula. 

MEDICION Y FORMA DE PAGO

Este será medido y pagado de forma global, de acuerdo con los pecios unitarios establecidos en el contrato. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem.

	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD

	DATA BOOK
	GLB


SECCIÓN IV: EQUIPO MINIMO REQUERIDO PARA LA OBRA
1. PERSONAL MINIMO
El plantel mínimo de personal con que se deberá contar para la ejecución del proyecto estará de acuerdo al siguiente detalle:

· Representante Legal

· Residente de Obra (profesional calificado en obras similares). A los efectos de la dirección de los trabajos y de la responsabilidad técnica consiguiente, de acuerdo con la naturaleza e importancia de los mismos. En caso de que la empresa ya cuente con 2 o más lotes adjudicados deberá contar con un residente de Obra diferente  para cada lote adjudicado.
· Topógrafo (profesional calificado). A los efectos de elaboración de planos topográficos y planos as built de la obra.

· Para cumplir los trabajos de manera adecuada y en los tiempos estipulados de acuerdo deberá contar con 4 o más frentes de trabajo, contando como mínimo con lo siguiente:

	CANTIDAD
	PERSONAL MINIMO  POR CADA FRENTE

	1
	Capataz

	1
	Operador de Cortadora de disco/Amoladora

	1
	Operador de Martillo Eléctrico/Neumático

	1
	Operador de Compactadora

	2
	Albañiles y/o Maestros (Vaciadores)

	2
	Encofradores

	5
	Obreros 


Herramienta y equipo mínimo requerido por cada frente

	CANTIDAD
	EQUIPOS Y/O HERRAMIENTAS 

	1
	Mezcladora de 1 bolsa

	1
	Cortadora de disco/Amoladora 

	1
	Apisonador Manual (Pisón Manual )

	1
	Martillo Eléctrico/Neumático

	1
	Compactadora mecánica

	1
	Generador de energía Eléctrica


· Picotas (de acuerdo al número de obreros)

· Palas (de acuerdo al número de obreros)

· Carretillas (dos por tramo en ejecución)

· Combos medianos y grandes

· Barretas

· Zarandas o cernidoras, abertura malla ¼” (mínimo tres por tramo en ejecución)

· Motoperforadoras, Martillo eléctrico

· Baldes, barrilejos, etc.

· Sierras medianas y grandes

· Balizas de señalización (diurna y nocturna)

· Huinchas de medición

· Vehículos para transporte de materiales, herramientas, etc.

· Niveles

· Conos

· Cinta de Señalización

· EPP’s (guantes, cascos, botas de seguridad, overoles, lentes de protección, etc.)

· Letreros de señalización.

SECCION V: PLANOS Y GRAFICOS
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SECCION VI: PROPUESTA ECONOMICA (CALIFICABLE)
OBRAS CIVILES PARA EL MANTENIMIENTO DE CAMARAS Y VALVULAS DE RED PRIMARIA
Listado de Volúmenes de Obras Civiles Requeridas

(LLENAR PRECIO UNITARIO Y TOTAL EXPRESADO EN BOLIVIANOS)
	N°
	DESCRIPCION
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PU
	SUB TOTAL

	1
	MOVILIZACION DEL PERSONAL, MATERIAL Y EQUIPO
	GLB
	              1,00 
	 
	 

	2
	MANTENIMIENTO E IDENTIFICACIÓN DE VALVULAS
	CAMARA
	            65,00 
	 
	 

	3
	PROVISION DE TAPA METALICA
	PZA
	            21,00 
	 
	 

	4
	PROVISION TAPA MIXTA
	PZA
	              6,00 
	 
	 

	5
	DEMOLICIÓN DE HORMIGON ARMADO
	M3
	              8,00 
	 
	 

	6
	EXCAVACION
	M3
	            10,00 
	 
	 

	7
	BASE DE HORMIGON POBRE (NIVELACIÓN)
	M2
	            20,00 
	 
	 

	8
	HORMIGON ARMADO
	M3
	            10,00 
	 
	 

	9
	FROTACHADO INTERIOR
	M2
	            50,00 
	 
	 

	10
	INSTALACIÓN CONDUCTO DE VENTILACIÓN
	PZA
	            10,00 
	 
	 

	11
	INSTALACIÓN ESCALERA ENTRADA DE HOMBRE
	PZA
	            13,00 
	 
	 

	12
	INSTALACIÓN TAPA METALICA
	PZA
	            11,00 
	 
	 

	13
	LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS
	GLB
	              1,00 
	 
	 

	14
	DATA BOOK
	GLB
	              1,00 
	 
	 

	TOTAL Bs.
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